
		

CLASIFICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES 
 

Las obligaciones se clasifican según diferentes criterios: 

1. Según la conducta 

• Obligaciones de dar: Consisten en entregar una cosa cierta y determinada, que 

puede implicar transferir la propiedad, conceder temporalmente el uso o restitución 

de una cosa ajena o pagar una cantidad debida. La entrega puede ser real, jurídica 

o virtual, y debe hacerse con conocimiento del acreedor. 

• Obligaciones de no hacer: Implican una conducta distinta a dar, como abstenerse 

de actuar. 

• Obligaciones de hacer: Exigen realizar una actividad específica. Estas pueden ser: 

• Fungibles: cuando cualquier persona puede cumplir la obligación indistintamente. 

• Infungibles (intuitu personae): cuando la persona que cumple es esencial. 

Además, las obligaciones de hacer se dividen en: 

o Obligaciones de medios: el deudor responde solo si hay culpa. 

o Obligaciones de resultado: el deudor responde por incumplimiento, aunque 

haya actuado con diligencia. 

 

2. Modalidades de las obligaciones 

Las modalidades alteran o modifican la obligación en relación con: 

• Existencia: por condiciones (suspensiva o resolutoria). 

• Exigibilidad: por plazos o términos. 

• Complejidad: por la pluralidad de sujetos u objetos. 

 

3. Obligación pura y simple 

Una obligación que no está sujeta ni a condición ni a término, es decir, es válida y exigible 

de inmediato. 

 

4. Modalidades según condiciones y términos 

• Término: Evento futuro y seguro que afecta la obligación. 



		

• Suspensivo: La obligación nace al cumplirse. 

• Extintivo: La obligación termina al cumplirse. 

• Condición: Evento futuro e incierto que afecta la obligación. 

• Suspensiva: La obligación nace si se cumple. 

• Resolutoria: La obligación termina si se cumple, dejando las cosas como antes. 

 

5. Según el número de personas involucradas 

• Obligaciones solidarias: 

• Activas: Varias personas pueden exigir el cumplimiento completo. 

• Pasivas: Varias personas deben cumplir cada una la totalidad. 

• Obligaciones mancomunadas: La deuda o crédito está dividido en partes, y cada 

parte corresponde a un deudor o acreedor diferente. 

 

6. Según el número de objetos 

• Conjuntivas: El deudor debe cumplir todas las prestaciones pactadas. 

• Alternativas: El deudor elige cumplir una de varias prestaciones posibles. 

 

7. Según su divisibilidad 

• Divisibles: Pueden cumplirse en partes o parcialidades. 

• Indivisibles: Deben cumplirse en una sola exhibición, aunque el pago sea parcial. 
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